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  No.  0122-2016 

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

Considerando: 

Que, es deber primordial del Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 
Constitución de la República del Ecuador y en los instrumentos internacionales en particular la salud, conforme lo dispone el 
artículo 3, numeral 1 de la Norma Suprema; 

Que,  “La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos 
el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros 
que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas 
y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención 
integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de 
equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, efi ciencia, efi cacia, precaución y bioética, con enfoque de 
género y generacional.” acorde a lo  prescrito en el artículo 32 de la citada Constitución de la República del Ecuador;

Que, es facultad del Ministerio de Salud Pública, en su calidad de Autoridad Sanitaria Nacional, emitir políticas públicas en 
salud, de acuerdo con lo previsto en los artículos 261 numeral 6 y 361 de la Norma Suprema de la República y en el artículo 4 
de la Ley Orgánica de Salud;  

Que, la Autoridad Sanitaria Nacional con respecto a las  enfermedades catastrófi cas y raras o huérfanas  tiene entre sus 
obligaciones: “a) Emitir protocolos para la atención de estas enfermedades, con la  participación de las sociedades científi cas, 
las mismas que establecerán las directrices, criterios y  procedimientos de diagnóstico y tratamiento de las y los pacientes que 
padezcan enfermedades raras  o huérfanas”(…) siendo la hemofi lia considerada como una de dichas enfermedades,  conforme 
lo  dispone el artículo 2 del Capítulo IIIA agregado por la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica  de Salud, para incluir el 
Tratamiento de las Enfermedades Raras o Huérfanas y Catastrófi cas, y el  Acuerdo Ministerial No 1829, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 798 de 27 de septiembre de 2012;

Que, corresponde a la Dirección Nacional de Normatización la misión de desarrollar y defi nir todas las  normas, manuales, 
protocolos, guías y otras normativas relacionadas a la gestión de la salud, a fi n de  que el Ministerio de Salud Pública  ejerza 
la rectoría sobre el Sistema Nacional de Salud, según lo  dispone  el Estatuto Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional 
por Procesos de dicha Cartera  de Estado, expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 00004520 de 13 de noviembre de 2013, 
publicado en la Edición Especial del Registro Ofi cial 118 de 31 de marzo de 2014;  

Que, es necesario proporcionar a los profesionales de la salud recomendaciones clínicas basadas en la mejor evidencia científi ca 
disponible,  que permita establecer un diagnóstico oportuno en pacientes con hemofi lia, a fi n de mejorar su calidad de vida, 
limitando la progresión clínica de la enfermedad, y optimizando recursos; y,

En ejercicio de la atribución contemplada en el artículo 154, numeral 1, de la Constitución de la República del Ecuador

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar y expedir la Guía de Práctica Clínica “Diagnóstico y  tratamiento de la hemofi lia  congénita”, que será 
aplicada en el Sistema Nacional de Salud.

Art. 2.- De la ejecución y difusión del presente Acuerdo Ministerial, encárguese a la Subsecretaria Nacional de Provisión de 
Servicios de Salud a través de la Dirección Nacional  de Primer Nivel de Atención en Salud, Dirección Nacional de Hospitales; 
y, a la Subsecretaría Nacional de Gobernanza de la Salud, a través de la Dirección Nacional de Articulación de la Red Pública y 
Complementaria de Salud.

Art. 3.- El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su  publicación en el Registro Ofi cial.

DADO EN LA CIUDAD DE QUITO,  DISTRITO METROPOLITANO, a 07 de noviembre de 2016.

f.) Dra. Margarita Beatriz Guevara Alvarado, Ministra de Salud Pública.

Es fi el copia del documento que consta en el archivo de la Dirección Nacional de Secretaría General, al que me remito en caso 
necesario.- Lo certifi co.- En Quito a, 08  de noviembre de 2016.- f) Ilegible, Secretaría General, Ministerio de Salud Pública. 
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Es fi el copia del documento que consta en el Archivo de la Dirección Nacional de Secretaría General al que me remito en caso 
necesario. LO CERTIFICO en Quito a, 08 de noviembre de 2016.- f.) Ilegible.- Secretaría General.- Ministerio de Salud Pública.


